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Este llamado a propuestas de investigación busca ampliar la base de conocimiento científico sobre esta problemática en 

Venezuela, con el propósito de fortalecer la calidad de la discusión sobre alternativas de política pública, tanto a nivel 

nacional como en el ámbito subnacional 

La evaluación de las propuestas tomará en cuenta la originalidad y relevancia de las preguntas planteadas, su potencial 

aplicación a políticas públicas, la calidad de los datos, la rigurosidad y, cunado corresponda, la credibilidad del método 

escogido para identificar las relaciones causales de interés. 

Algunos temas y preguntas de particular interés son: 

1. Restricciones al desarrollo de políticas de seguridad ciudadana eficientes y eficaces tanto al nivel nacional como 

en el ámbito regional y local. Incentivos políticos, restricciones institucionales, acceso a información, etc. 

2. ¿Cómo influye el arreglo institucional actual de las distintas fuerzas de seguridad en la capacidad del Estado de 

proveer servicios de seguridad? (número de cuerpos policiales, guardia nacional, etc.) 

3. ¿Cuáles han sido las respuestas no estatales y/o privadas/sociales a la elevada criminalidad? Cómo funciona la 

seguridad privada. ¿Cuál es su impacto? 

4. Relación entre mercados ilegales y violencia, con énfasis en los mercados de armas, municiones y microtráfico de 

drogas. 

5. Estudios de caso territoriales específicos: factores situacionales, cuerpos de seguridad, organización comunitaria, 

protagonistas. 

6. Trayectorias de los victimarios: perfiles, historia, reincidencia, etc 

7. Efectos de las cárceles sobre el crimen. Las cárceles como centros de disipación versus las cárceles como centros 

de concentración de crimen organizado.  

o Profundizar en el estudio de las cifras disponibles y proponer a las autoridades competentes cómo mejorar 

su recolección, la inclusión de nuevos indicadores y estrategias para un análisis más provechoso para la 

política pública. 

o Violencia policial: causas, patrones, protagonistas, situaciones. 

o Impunidad. Funcionamiento del sistema de justicia penal en Venezuela y mecanismos informales de 

sanción. 

o Evaluaciones de políticas de prevención social y situacional. 

Esta lista no pretende ser exhaustiva. Otras preguntas de investigación serán consideradas por el jurado dependiendo de su 

relevancia y rigurosidad.  

Las propuestas deben enviarse a través del formulario que acompañan a esta convocatoria a más tardar el 15 de mayo de 

2017. Los ganadores serán notificados antes del 30 de mayo y dispondrán hasta el 30 de noviembre de 2017 para entregar 

una primera versión del trabajo. 

En diciembre se hará un seminario sobre el tema donde se presentarán y discutirán los trabajos seleccionados. Se seleccionarán 

máximo seis trabajos que recibirán USD 10.000 para financiar la realización de la investigación. Las investigaciones finales formarán 

parte de la serie de documentos de trabajo de CAF, pero los autores tendrán libertad de publicarlos en revistas académicas 

internacionales. 

No hay un formato específico para las propuestas, ni un límite sobre su longitud. Lo central es que incluyan una definición 

clara de la pregunta de investigación así como una descripción detallada de los datos y los métodos que se planea utilizar 

para responderla. 

Un panel evaluador integrado por Daniel Ortega, Ana María Sanjuan,  Juan Vargas, Gustavo Fajardo (CAF) e Ignacio 

Cano (LEV-Brasil), elegirán las propuestas ganadoras. Los evaluadores podrán solicitar mayor elaboración de algún punto 

si lo consideran necesario, también utilizando el formulario en línea. 
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